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Se agregan los anteriores escritos de notificación a las codemandadas 

y para efectos de determinar la debida notificación y del cómputo de término 
del traslado, se requiere a la demandante para que se sirva aportar las 
constancias de acuse de recibido de las notificaciones o de apertura de éstas 
por parte de las demandadas, conforme lo ordena el Art.8 de la Ley 2213 de 
2022, para lo cual se le concede el término de la ejecutoria. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta lo anterior, se agregan las 

contestaciones a la demanda presentadas por PROMEDAN S.A. y por el 
LABORATORIO DE PATOLOGIA a los cuales se le hará el respectivo estudio, 
una vez ejecutoriado el presente auto. 
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